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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE :MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta corte sin

novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

/ubsecretarid.—Negociüdo. 2.

Remitido á informe del Conse-,
jo Real el expediente de autoriza-
clon « para procesar 1). Nazario
Moreno, Alcalde de Jirueque, por
exaccion de Multas en efectos y
metálico, ha resultado lo siguiente:

»El' Consejo ha examinado el
expediente en que el Juez de pri-
mera instancia de Sigüenza pide
autorizacion para procesar â Don
Nazario Moreno, Alcalde de Jirue-
qüe.

Reiiiith que' en causa següida
contra Märiano 'Juarez por injurias
al Alcalde, presentó por via de
prueba un interrogatorio, á cuyo
tenor declararon trece testigos: To-
dos ellos manifestaron, unos por
habdooídó, otros por haberlo pa-

.él Alcalde . exigió á los
ganaderos 2-rs. por cada dia que
los ganados-hablan estado pastan-
do la hoja del monte; seis, que
habiendo tardado un poco el Regi-
dor Sindico en asistir á un juicio
paraque habla sido citado por el
Alcalde, le impuso de Multa una
cuartilla -de vino, que se bebieron
entre tod •• los ,. presentes; cinco di-
jeron de oidas, y tres por haberlo
presenciado, que el mismo Alcalde
exigió 70 . ' reales de multa á un
carretero por haber pastado con sus
bueyes en el término, cu ya multa
habia- side- lagada en dinero, que
se ) guardó, .añadienilo , utiö' qtwiw
citada cantidad no lié por multa,
sino como resarcimiento 41e danos;

cuatro de oidas, y uno por haber-
lo presenciado, declararon que }la-
bia (exigido ú Ildefonso Sanz doce-
na y media de huevos por haber
cogido un poco de leña; y uno afir-
mó haber ido á recoger los huevos
de órden del Ayuntamiento, sin sa-
ber si se habian pagado ó no; ocho
manifestaron tainbien de oidas, que
habiéndose presentado al Alcalde
por un ganadero un borrego que
se le habla unido de otro ganado, en
vez de conservarle, le mandó ma-
tar y se utilizó de su carne; cua-
tro testigos deponen de ciencia
propia sobre el particular, entre
ellos el que presentó el borrego y
despues le maté de órden de la
Autoridad; pur intimo, seis testigos,
tres de oidas, manifestaron que el
citado Alcalde habia exigido una
cuartilla de vino á un vecino del
pueblo por haber eotrado con unos
cerdillos en sitio vedado, cuvo vi-
no bebieron los mismos del Ayunta-
miento, y quei ademas habia exigi-
do á los vecinos 24 rs. por repar-
timiento de bellota del monte, sin
la autorizacion del Gobernador.

Pasaron las diligencias al Pro-
motor, quien dijo que D. Nazario
Moreno habla cometido abusos en
el ejercicio de sus atribuciones, y
propuso se pidiera al Gobernador
autorizacion para proceder, cuya
autorizacion fué pedida en L e de
Octubre de 1856.

El Gobernador oyó al procesa-
do, quien alegó en defe,,sa que era
cierto !labia pagado el Sindico una
cuart:Ila de vino un dia que l'aína
llegado tarde á un juicio, pero fué
espontáneamente, y porque se ha-
bla convenido entre los mismos de
Ayuntamiento que quien faltara
cualquier reunion pagara una pe-
queña multa; que con motivo de
las grandes nevadas que hubo en
1855, varios ganaderos pidieron el
disfrute de la hoja de la carrasca,
por lo cual pagaron al depositario
de propios 2 rs. por dia .que pas

-taron los ganados; que una noche
di 1855 - varioS Carreteros entraron.s.

á pastar , sus ganados en terreno
ajeno; que habiéndolo sabido el Al-
calde, hizo que se tasara el daño,
que subió á 70 reales, cuya canti-
dad exigió e ingresó con otras en
las cuentas municipales; que ha-
biendo ido el Juzgado ã Jirueque,
deseoso el Ayuntamiento de obse-
quiarle; pidió la docena y media
de huevos á Sanz, así corno otros
vecinos prestaron otras cosas; que
era cierto le habia sido presenta-
do un borrego extraviado, que tu-
vo en su casa seis dios, exponién-
dole al público , para si aparecia
dueño, y habiendo enfermado lo
mandó matar, guardando la piel;
que no era cierto hubiese exigido
á Manuel Cañamares una cuartilla
de vino de multa, sino que habiendo
sido denunciado por haber entrado

pastar con unos cerdos en el
monte, pagó al guarda la denun-
cia, cuyo importe fue invertido en
vino; que el repartimiento de la
bellota del monte era un hecho
aprobado por el Gobierno de pro-
vincia con el objeto de atender á
los gastos de un pleito que el Ayun-
tamiento seguia con Joaquin Orte-
ga. Acompañó los documentos si-
guientes: una lista de lo que debian
pagar los ganaderos que se aprove-
chasen de la hoja durante la neva-
da, entregada pur el Alcalde al de-
positario de folidos municipales; un
acta del Ayuntamiento invitando á
D. Nazario Moreno para que liqui-
dara cuentas de lo percibido á los
carreteros en 1855, cuya cantidad
que subió á 250 rs. abonó el expre-
sado Moreno, una nota firmada por
el mimno Moreno, como Presiden-
te de Mesto, y remitida al Fiscal
de Sigüenza, en que ge hacia reta-
cion de varias reses extraviadas,
entre las cuales se hallaba el bor-
rego que hubo que matar por en-

• pernio.

El Gobernador en su vista,
y oido el Consejo provincial, de-
negó" la autorizacion.

. Considerando que no hay jus-
tificado hecho , ninguno que pueda

califirarse como delito contra el
Alcalde de Jirueque, antes por el
contrario se hallan desvanecidos to-
dos los cargos que coral a él so
'Miau formada, con los (loctimen-
tos que presentó al Gobernador,
de los que consta no ser cierto
que exigió multas en metálico, ni
haberse utilizado de ellas, ni ha-
ber exigido impuestos arbitrarios,
puesto que el Gobernador mani-
fiesta haberse aprobado las cuen-
tas del reparto de la bellota por
convenio del Ayuntamiento y ma-
yores contribuyentes:

El Consejo opina pudiera V. E.
servirse confirmar la negativa da-
da por el Gobernador de Guilda.
la jara.»

Y habiéndose dignado S. M,
la Reina Q D G.) resolver de
conformidad con lo consultado por
el Consejo, de Real órden lo co-
munico á V. S. para su • inteli-
gencia y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. muchos afins.
Madrid 1.° de Abril de 1857.*
Nocedal.=Sr. Gobernador de la
provincia de Guadalajara.
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Remitido á informe del Con-
sejo Real el expediente de auto-
rizacion para procesar á 1). José
Landeta, Alcalde que fué de Ovie-
do, por detencion de Gregorio
Alvarez, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el
expediente en que el Juez de pri-
mera instancia de Oviedo pide au-
torizacion para procesar al Alcal-
de que fué de la misma ciudad
D. José Landeta.

Resulta de (los antecedentes
que en 7 de Junio de 4856, Gre-
gorio Alvarez Sierra acudió al Juz-
gado en queja contra el mencio-
nado Alcalde por haber dictado
contra él providencia de arresto de
ci0o dios y multa de cinco dura
Comprobase el arresto con la cer-
tdicacion que dio el Aleaide de la
fortaleza • de haber recibido coiho
arrestado . á Alvarez Sierra por 'gin-
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ce cha, en virtud de mandato del
Alcalde por haber atravesada un co-
che en la calle de Encima de Vi-
lla en ocasion de 'que pasaban por
La misma el k untamiento y convi-
dados de la octava del Corpus
Crtsli, hallándose ademas la calle
llena de gente.

El Juez de primera -instancia,
en 17 de. Octubre, se inhibió del
conocimiento de la causa por cor-
responder al Gobernador de la pro-
vincia como asunto gubernativo, cu-
ya inhibicion, consultada con la Au-
diencia territorial. fué desestimada
devolviendo los autos al Juez para
que procediera con arreglo á de-
recho.

Pidió el Juez al Gobernador au-
torizacion para proceder, y el Go-
bernador (lió audiencia á Landeta.
Este presentó el expediente guber-
nativo formado para comprobar la
procedencia de la pena i , . puesta á
Gregorio Alvarez, del cual expedien-
te resultaba:

Que en 30 de -Mayo , dió un
auto el Alcalde, expresando que al
retirarse con las personas convida-
das á a funcion de la octava del
Corpus, llegando cerca (lel arco de
la plaza, y yendo detrás el.piquete
de Milicia Nacional, penetró entre
las filas del Ayuntamiento y convi-
dados el cochero del Baron de Ru-
bianes con un carruaje sin gente;
y áun cuando se detuvo el carrua-
je y no ocurrió desgracia alguna,
pudo sin embargo haber ocurrido: que
habiéndose cometido por el cochero
un desacato, no solo al Ayuntamien-
to presidido por el Gobernador, si-
no á la multitud de .gente que 'la-
bia, y siendo repetidas las faltas co-
metidas por dicho cochero, habi
do estado en riesgo de ser atrope-
lladas vaLias personas, se tomara
declaracion á cuantas sobre este-he-
cho pudieran .declarar.

Tres testigos declararon habed
estado expuestos en varias ocasio-
nes á .ser atropellados por el coche
del Baron de Rubianes, que con-
ducia el mismo cochero.

Un cabo de Municipales tam-
bien dijo haber reprendido al ex-
presado cochero por correr con el
carruaje; y que habiéndole contes-
tado mal, el Alcalde le impuso 10
rs. de multa. Gregorio Alvarez ma-
nifeStó , no habervisto cine en la tar-
de expresada pasaran las personas
que se, decia por la calle de Enci-
ma de Villa; que si hubiera visto al
Ayuntamiento, se hubiera detenido
en la plaza.

El Alcalde impuso -100 rs. de
multa; y en caso de insolvencia, el
arresto prevenido en el art. 504 del
Código penal y conforme al Real
decreto de 18- de Mayo de 1853.
El multado manifestó no tenia pa-
ra pagar la multa, por cuya m'ion
se le conmuté en arresto.

El Gobernador, previa audiencia
del Consejo provincial, denegó • la
autorizacion.

Visto el art. 126, caso sexto
del Codigo penal, en que se impo-
nen las penas de arresto de cinco á

quince dias, y multa de cinco á quin-
ce duros, ä los que corriesen car-
ruajes ó caballerías con peligro de
las personas, haciéndolo (le noche ó
en viraje concurrido:

Visto el art. 494, 'easo sétimo
del mismo Código,- segun el que
se castiga con multa de uno ä cua-
tro duros ä los que corriesen car-
ruajes ó caballerías dentro de una
poblacion, no siendo en los 'casos
previstos en el art. antes citado:

Visto el Real decreto de 18 de
Mäyn . .de, 1853 en sus disposiciones
primera, segun la cual las faltas
que merezcan pena de arresto de-
berán sér siempre castigadas en jui-
cio verbal; segunda, que autoriza
los Alcaldes para castigar guberna-
tivamente las faltas cu yas penas sean
multa ó reorension y multa: cuarta,
por • la cual los Alcaides pueden im-
poner gubernativamente la pena de
arresto por sustitucion cuando los
multados sean insolventes, no pu-
diendo exceder de quince (has el
tiempo del arresto.

Considerando que el Alcalde de
Oviedo .procedió, al imponer la
multa y el arresto por sustitucion
y apremio á Gregorio Alvarez, de n .
tro de sus funciones administrati-
vas, • on arreglo al art. 494 del
Código penal y Real decreto cita-
dos; y que si hubo abuso en la im-
posicion de la pena, su correccion
corresponde á su superior gerárqui-
co inmediato, con arreglo á las fa-
cultades disciplinarias que se com-
peten.

El Consejo opina pudiera V. E.
-servirse consultar á S. M, se con-
firme la negativa dada por el Go-
bernador de Oviedo.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de con-
formidad con lo consultado por el
Consejo, de Real órden lo comuni-
co á V. S. para su inteligencia y
efectos correspondientes. Dios guar-
de a V. S. muchos años. Madrid 2
de Abril de 1857..Noceda 1 .—Sr.
Gobernador de la provincia
Oviedo.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 99.

Los Alcaldes, destacamentos de la
Guardia Civil y demas dependientes
de mi autoridad en esta provincia,
practicaran las mas eficaces diligen-
cias á fin de poder descubrir el pa-
radero de los efectos gire abajo se
designan, robados á Victoriano Lopez,
vecino de San Clemente, provincia de
Cuenca, en la noche del 26 del mes
próximo pasado; remitiéndolos corno
igualmente la persona en cuyo poder
se encuentren, al juzgado de prime-
ra instancia del referido pueblo, quien
sigue las diligencias convenientes en

averiguacion de los autores. Albacete
5 de Marzo de 1857.—Francisco Na-
varro.

Efectos robados.

Seis pañuelos merinos: id. raso de
lana veinte y cuatro: id. de manto
catorce: id. de seda para el ..cuello
diez: id. de crespon ocho: id. de seda
para la cabe/a cuaren : doscientas vein-
te varas ` de Gró negro tornasolado, liso
y t'anteado: treinta varas biela() de va-
rios colores: seis cortes de vestido
de lana dulce: id. -de estambre, seda
y algodon cuatro: : cuarenta varas de
vayeta pajiza y encarnada: sesenta
varas de raso de lana negro y de co-
lores: treinta varas de muselina de
lana lisa: id. blanca y cruda trescien-
tas varas: treinta y seis pañuelos de
percal: treinta id. para .la cabeza: diez
y seis varas de franela: seis varas de
franela: veinte y cinco varas cinta
de terciopelo de varias marcas: [rein-

la varas de indiana: telas para man-
diles de algodon y estambre treinta
varas: ocho cortes- de chaleco de me-
rino: veinte varas tela de chaleco (le
estambre y algodon: quince varas ve-
ludillo negro: Una taja de seda en
carnada: cuatro id. negras de estam-
bre: seis encarnadas y cuatro mora-
das: treinta varas tul negro, blanco,
liso y de ilusion: cuarenta varas de
merinele de distintos colores: diez y
seis varas de muselina de lana ramea-
da: siete varas tela de pañete y del
pais: pañuelos de corbata de espumi-
lla de crespon diez: pañuelos de es-
tambre y algodon de varias marcas
treinta.

se-eri.,..zents.2mrs-currar.

Otra nm. 100.

Los Alcaldes, destacamentos de la
Guardia Civil y demas dependientes de
mi Autoridad en esta provincia, pro-
cederán -a practicar las diligencias
que sean necesarias con el fin de
averiguar el paradere 'de las alhajas,
cuyas señas se expresan á continua
clon y que fueron robadas de la
Iglesia del pueblo de Nambroza, pro-
vincia de Toledo, en la noche del
dia 23 al 24 del .pasado, disponien-
do se remitan en caso de ser ha-
fiadas al .luzgado de . primera instan-
cia de dicha Ciudad, quien instruye
la competente stimaAa, como igual-
mente la persona en quien se encon-
trasen. Albacete 6 de Abril de 4857.
Francisco Navarro.

Alhajas.

Unas vinageras de plata, sin pla-
tillo, pequeñas y muy usadas, su fi-
gura de jarro, su peso como tres
cuatro onzas: un copon de igual me.
tal Sobre-dorado interiormente y ex-
teriormente, Su peso como libra y
media -con un 'autillo de plata dorada
para colocar la Hostia magna: una
.cajita tambien de plata dorada circu-
lada en su esterior, su figura redon-
da, peso al parecer de dos onzas: un
caliz de plata : ' sobre-dorada con cu-
charilla y patena, todo de peso como
de cinco cuarterones á libra y me-
dia, siendo el cáliz liso con una la-
bor de esterilla ó cordoncillo en el
comedor de la . copa, y en el de su
columna: un mcenSarió y naveta de

plata, su peso todo como de dos li-
bras: un Sr. 1 de bronce plateado y
una corona de igual metal.

JUNTA DE: LA DEUDA PUBLICA.

Las personasen cuyopoder se hallen
ó 'las que se ''Crean con derecho
seis vales no consolidados de á 00
pesos cada uno, numeri s 69,979 al
69,984 ,que en la renovacion de 1. °
de Mayo de '1324 salieron emitidos

favor de D. Ignacio Hugüet, se ser-
virán acudir á deducirlo en el tér-
mino de 90 dias contados desde la
primera publicacion de este anuncio,
en la inteligencia de que 'pasado di-
cho plazo, sin que se presente rec'a-
macion alguna justificada, se dispon-
dril . 10 que corresponda acerca de la
Pro Piedad de los expresados documen-
tos. Madrid II de Marzo de 1857.-

y . © B. ° —El Director general pre.
sidente, Ocaña. —Eh Secretario, Angel
F. de Heredia.
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ANUNCIO.

E
de las atribuciones de los

Jueces de Paz.

ó sea tratado teórico-practico del

personal de dichos juzgados, de
los negocios de que deben conocer,
y del modo de proceder en ellos,

POR

D. MARCELO' M. ALCUBILLA.

Consumidos en muy pocos dias mas
de 3,000 egemplares, se ha hecho se-
gunda edicion de este Manual. Com.
prende ademas de la parte teórica un

coinpletisitno formulario, con modelos
para los actos de .conciliacion, juicios
verbales, egecucion de las sentencias
y de lo convenido 'en la conciliacion,

abintestatos y testamentarias, cuentas

y particiones de herencias, deslindes,

emplazamientos, depósitos y otras dili-
gencias. Tambien comprende un es-
tenso cuadro õ Arancel de derechos de
los Secretarios y porteros de los Juz-
gados de paz, para que en cumplimien-

to de lo prevenido en el art. 8.° del.
Real decreto de 28 de noviembre de

1856, pueda fijarse en;el despacho de
dichos juzgados.

Se vende en esta Imprenta.

IMPRENTA DE LA UNION.'

solle
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